
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00036 00  
 
En atención al escrito que antecede (archivo 14, C.1- expediente digital) y 
como quiera que se encuentra acreditado el deceso de la abogada Teresa 
Miguez Porras, quien actuó como apoderada de la parte demandante, se 
decreta la INTERRUPCIÓN del proceso en virtud de lo dispuesto en el 
numeral 2 del art. 159 del C. G. del P. 

Así pues, se requiere al extremo actor para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente proveído aporte poder 
designando nuevo apoderado, de conformidad con lo previsto en el art. 160 
ibidem. Vencido dicho plazo se reanudará el presente trámite y se resolverá 
sobre el emplazamiento de la parte demandada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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